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I. COMUNIDAD AUTONOMA

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejeria de Medio Ambiente, Universidades, Investigacién
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

3849 Resolucion Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena,
por la que se convoca concurso de acceso al cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Organica 2/2023,
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por el Decreto 160/2021, de 5 de
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por el Reglamento por el que se regulan
los concursos de acceso a las plazas de profesorado de los cuerpos docentes
universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad Politécnica
de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2024 y por el
Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditacion estatal
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos
de acceso a plazas de dichos cuerpos, este Rectorado, conforme al acuerdo de
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 17 de junio de 2024,

Resuelve:

Convocar el correspondiente concurso de acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, de las plazas que se detallan en el anexo, de
acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo publico del afio 2022 y 2024,
publicadas respectivamente en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia, de
17 de mayo de 2022 y de 22 de mayo de 2024, dirigido a la estabilizacién de
personal investigador doctor que hayan obtenido el certificado R3 en el marco
del programa Ramoén y Cajal o de otros programas de excelencia nacionales o
internacionales. Las plazas estan dotadas en el estado de gastos del presupuesto
de la Universidad Politécnica de Cartagena y esta incluida en su vigente relacion
de puestos de trabajo. La convocatoria se sujeta a las siguientes

Bases:
Primera.- Normas generales.

Los concursos se regiran por lo dispuesto en la Ley Organica 2/2023, de
22 de marzo, del Sistema Universitario; por el Real Decreto 678/2023, de
18 de julio, por el que se regula la acreditacidon estatal para el acceso a los
cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a
plazas de dichos cuerpos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas; la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico; por el Decreto 160/2021, de 5
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad Politécnica de Cartagena; el Reglamento por el que se regulan
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los concursos de acceso a las plazas de profesorado de los cuerpos docentes
universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad Politécnica
de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2024 y con
caracter supletorio, por lo previsto en la legislacion general de funcionarios civiles
del Estado.

Segunda.- Requisitos de los candidatos.
2.1.- Requisitos generales comunes:

a. Poseer la nacionalidad espafiola, o la nacionalidad de alguno de los demas
Estados miembros de la Unidn Europea.

También podran participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cényuge,
de los espafoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unidn
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los
de su conyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de
veintilin afios o0 mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podran participar las personas incluidas en el ambito de aplicacién
de los Tratados internacionales celebrados por la Unién Europea vy ratificados por
Espafia en los que sea de aplicacion la libre circulacién de trabajadores, en los
términos definidos por la legislacion de la Unién Europea.

Por Ultimo, podran participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no
comunitaria cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los espafioles
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones analogas a las de
los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios espafoles.

b. Tener cumplidos dieciséis afios y no haber alcanzado la edad de jubilacidn.

c. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para
el desempefio de las funciones publicas. En el caso de los aspirantes que no
ostenten la nacionalidad espafola, deberdn acreditar, igualmente, no estar
sometidos a sancién disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la funcidén publica.

d. Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas
correspondientes a profesor de universidad.

e. Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente
convocatoria o acreditar la exencidn del pago o bonificacion.

2.2.- Requisitos especificos:

a. Estar contratado o haber sido contratado como personal investigador
doctor dentro del marco del programa Ramodn y Cajal o de otros programas de
excelencia nacionales o internacionales.

b. Estar en posesién de la certificacion R3.

c. Estar en posesion del titulo de doctor.

d. Estar acreditado para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
o bien disponer del certificado de estar habilitado en el Cuerpo de Titulares de
Universidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio.

La concurrencia de los requisitos anteriores debera poseerse en el dia de
finalizacidon del plazo de presentacidon de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesion.
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Tercera.- Presentacion de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria, deberan hacerlo
presentando la solicitud a través de la sede electréonica de la Universidad
Politécnica de Cartagena en la siguiente direccion https://sede.upct.es/tramites
y acceder al tramite denominado “Participacidn en procesos selectivos” y seguir
las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentacion de solicitudes sera de 15 dias habiles, contados
a partir del siguiente a la publicacion de la presente convocatoria en el Boletin
Oficial del Estado.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por
alguno de estos medios:

- Con certificado electrdnico reconocido por la Universidad. Los certificados
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles
en la siguiente direccion: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

- Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de
identidad electrénica cl@ve.

- Con usuario y contrasefa, conforme a las indicaciones recogidas en la
seccién de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrdnica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberan hacerlo constar en la solicitud.
En tal caso, podran solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen
oportunas para la realizacidon de los ejercicios, expresando el motivo de estas.

3.5.- Documentacion: A la solicitud se adjuntara la siguiente documentacion:
a. Documentacion acreditativa de requisitos académicos.

- Certificacion del organismo contratante de estar contratado o haber sido
contratado como personal investigador doctor dentro del marco del programa
Ramon y Cajal o de otros programas de excelencia nacionales o internacionales.

Estara exento de aportar la certificacion, si el contrato se celebré como
personal investigador doctor en la Universidad Politécnica de Cartagena, si en su
solicitud autoriza a la universidad a recabar dicha informacidn

- Copia de la certificacion favorable de la evaluacion R3 de la actividad
investigadora. La presentacién de la certificacion I3 se considerara que tiene los
mismos efectos.

- Copia del titulo de doctor.

- Copia de la acreditacion para el Cuerpo docente de Profesores Titulares de
Universidad.

b. Documentacién acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Las personas aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de
la tasa por derecho de participacidn, deberan presentar copia de la certificacion
de los servicios publicos de empleo de encontrarse en situacion de desempleo,
expedida durante el plazo de presentacion de solicitudes.

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberd acompanar a la solicitud
fotocopia del “Carné joven” expedido por el érgano competente de la
Administracion Regional.

- Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoria general
deberan presentar el titulo que lo acredite.

c. Documentacion acreditativa de exenciones sobre las tasas aplicables:
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- Las personas aspirantes con discapacidad deberan acreditar el grado
de discapacidad mediante documento expedido por érgano competente, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre,
por el que se determina la consideracion de persona con discapacidad.

- Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoria
especial deberan presentar el titulo que lo acredite.

- Las personas aspirantes que ostenten la condicion de victimas del
terrorismo deberan presentar documento expedido por el Ministerio del Interior
que certifique esa condicion, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Proteccion Integral a las
Victimas del Terrorismo.

- Las personas aspirantes que hayan sido victimas de violencia de género
deberdn presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite
dicha condiciéon, de conformidad con lo establecido en el articulo 23 de la Ley
Organica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de proteccién integral frente a
la violencia de género.

d. Documentacion acreditativa de estar en condiciones para el desempefio
de la plaza para aspirantes con discapacidad. Las personas aspirantes con
discapacidad deberan presentar certificacion acreditativa de hallarse en
condiciones de desempenfar la plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el
IMAS u 6rgano equivalente.

Seran motivos de exclusion, entre otros, no acreditar de forma suficiente
la posesion de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen sera el siguiente:

TIPO DE TASA IMPORTE
Ordinaria 48,61 €
Carné joven 38,89 €
Desempleado 12,15€
Familia numerosa general 12,15€

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizara
dentro del plazo de presentacién de solicitudes. En ningin caso la validacién de
datos en la pagina web y el pago de la tasa supondra sustitucién del tramite
de presentacién, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento
indicado en esta base.

Tendran la bonificacion del 75 por 100 de la cuota, los que acrediten hallarse
en situacion de desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que
las prestaciones le beneficien directamente.

Tendran una bonificacién del 75 por 100 de la cuota, no acumulable a las
anteriores, las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas
en la categoria general.

Tendran una bonificacion del 20 por 100 de la cuota los que acrediten
hallarse en posesion del “Carné Joven” expedido por el 6rgano competente de la
Administracién Regional.

Estaran exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el
momento del devengo de la tasa.
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b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoria especial
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condicion de victima del terrorismo legalmente reconocida.
d) Ser o haber sido victima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentaciéon de
solicitudes no es subsanable y determinara la exclusion definitiva de la persona
aspirante.

Procedera la devolucién de la tasa, en particular, cuando la persona
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresandolo asi con
anterioridad a la finalizacion del plazo de presentaciéon de solicitudes, o cuando se
excluya su participacion en las pruebas por no haber acreditado estar en posesion
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la pagina web se
liquidara la tasa en funcién de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha
liquidacion, si no resulta exenta, se podra realizar por cualquiera de las siguientes
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:
- Banco Santander

- Banco Sabadell

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentacion
y proceso de registro de la solicitud se realizard necesariamente a través de la
propia pagina web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada,
obtendra un justificante de presentacion de la solicitud con el sello electrdnico
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrd consultar
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede
Electrénica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el
dérgano convocante requerira al interesado para que la subsane a través de la
presentacidn electronica de la solicitud de inscripcidn en los procesos selectivos,
en los términos del articulo 68 de la Ley 39/2015, del de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el articulo 32.4 de
la Ley 39/2015, del de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario
del sistema o aplicacién que corresponda y hasta que aquella se solucione la
Administracion podra determinar una ampliacién de los plazos no vencidos. Tanto
la incidencia técnica acontecida como la ampliacién concreta del plazo no vencido
deberdan publicarse en la sede electrdnica del érgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberan ser expedidos
por las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos
deberéan ir acompafiados, en su caso, de su correspondiente traduccion oficial al
espanfol.

Cuarta.- Admision de los aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentacion de solicitudes, en el plazo maximo
de quince dias habiles, el Rector dictara resolucion aprobando la relacion
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos. Esta relacién, asi como las
causas de exclusidn, se publicara en el tablén oficial electrénico de la Universidad
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Politécnica de Cartagena, https://tablon.upct.es/ y en la direccidén electrdnica,
https://www.upct.es/convocatorias/actpdi/listado.php?id_cat=1.

4.2.- Contra esta resolucion, las personas aspirantes podran presentar
reclamacidon ante el Rector en el plazo maximo de diez dias habiles, a contar
desde el dia siguiente de la publicacion de la Resolucién, para alegar frente a la
misma, o en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusién de la
relacion de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo sefialado, no subsane
la exclusion o alegue la omisidén, justificando el derecho a ser admitido, sera
definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector
dictara resolucidon aprobando la relacion definitiva de las personas aspirantes
admitidas y excluidas, que se publicard en el tablén oficial electrénico de la
Universidad. Contra esta resolucion se podra interponer recurso contencioso-
administrativo ante el 6rgano judicial competente, en el plazo de dos
meses contados desde el dia siguiente a la publicacion de la resolucién.
Potestativamente, se podra interponer recurso de reposiciéon ante el Rector, en
el plazo de un mes desde el dia siguiente a su publicacién. En este caso, no se
podra interponer el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta
la resolucidn expresa o desestimacion presunta del de reposicién.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el articulo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se
efectuaran mediante publicacién del acto o resolucion de que se trate en el tabldn
oficial electrénico de la Universidad Politécnica de Cartagena https://tablon.upct.
es/ y en la direccidn electronica https://www.upct.es/convocatorias/actpdi/
listado.php?id_cat=1.

Sexta.- Comisién de Seleccién.

6.1.- Cada concurso de acceso serd juzgado por una Comisién nombrada
por el Rector en la forma establecida en el Reglamento por el que se regulan
los concursos de acceso a las plazas de profesorado de los cuerpos docentes
universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad Politécnica
de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2024,
que se encuentra disponible en la direccidén electrdnica https://lex.upct.es/
download/681c33a3-f2cd-47f9-b28a-0a1337574eb2.

6.2.- A la Comisién de Seleccidén podra asistir, con voz, pero sin voto, un
representante designado por la Junta de Personal Docente e Investigador que
sera un profesor de la Universidad con vinculacion permanente.

Séptima.- Desarrollo de los concursos.

El desarrollo del concurso se regira por lo establecido en el Titulo III del
Reglamento por el que se regulan los concursos de acceso a las plazas de
profesorado de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente
laboral de la Universidad Politécnica de Cartagena aprobado en Consejo de
Gobierno de 6 de febrero de 2024.

Octava.- Propuesta de adjudicacion y reclamacion.

La propuesta de adjudicacién del concurso y la reclamacién contra dicha
propuesta se regiran por lo establecido en los articulos 17 y 18 del Reglamento
por el que se regulan los concursos de acceso a las plazas de profesorado de
los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral de la
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Universidad Politécnica de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de
febrero de 2024.

Novena.- Presentacion de documentos.

9.1.- Finalizado el plazo de presentacion de reclamaciones a la publicacion de
la propuesta de adjudicacién de la Comision de Seleccién sin haberse presentado
ninguna o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido
resueltas, se requerira a los candidatos propuestos para la provision de la plaza
para que, en el plazo de veinte dias habiles, presenten en la Unidad de Recursos
Humanos los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad. Para los ciudadanos que no
tengan nacionalidad espafiola, la referencia a DNI/NIF debe ser entendida al
documento equivalente.

b) Declaracién jurada o promesa de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administracion Publica ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas. En el caso de los candidatos
que no posean la nacionalidad espafiola deberan presentar declaracion jurada
o promesa de no estar sometidos a sancion disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la funcién publica.

c) Declaracion jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio
de opcidn en el caso de venir desempefiando alguna actividad publica o privada o
percibiendo alguna pension.

9.2.- Los documentos expedidos en el extranjero deberan ser oficiales,
emitidos por las autoridades competentes y legalizados. Los documentos deberan
ir acompafiados, en su caso, de su correspondiente traduccion oficial al espafiol.

9.3.- Las personas que tuvieran la condicién de funcionarios de carrera en
activo, estaran exentos de justificar documentalmente su condicién, debiendo
presentar certificacion extendida por el érgano competente de la Administracion
de la que dependieran para acreditar su condicidon de funcionario y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima. - Nombramientos.

10.1.- Los nombramientos propuestos por la Comision de Seleccion seran
efectuados por el Rector de la UPCT. En caso de que el candidato propuesto no
presentase en el plazo previsto la documentacién a que hace referencia el articulo
anterior, el Rector procedera al nombramiento del siguiente candidato en el orden
de valoracion formulado, previo informe favorable de la Comision.

10.2.- Los nombramientos seran comunicados al correspondiente Registro
de Personal a efectos de otorgamiento del nimero de Registro de Personal e
inscripcion en los cuerpos respectivos, publicados en el Boletin Oficial del Estado
y en el de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, y comunicados al
Consejo de Universidades. El nombramiento especificara la denominacion de la
plaza: cuerpo, area de conocimiento y centro, asi como su codigo en la relacion
de puestos de trabajo.

10.3.- En el plazo maximo de veinte dias habiles, a contar desde el dia
siguiente al de la publicacién del nombramiento en el Boletin Oficial del Estado,
el candidato propuesto deberd tomar posesion de su plaza, momento en el que
adquirira, en su caso, la condicidn de funcionario de carrera del cuerpo docente
de que se trate con los derechos y deberes que le son propios.
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Decimoprimera.- Duracion del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicacidon de la convocatoria y la propuesta
de provisidon del concurso no podra exceder de seis meses, A los efectos del
computo de dicho plazo, se excluird el mes de agosto durante el cual no tendran
lugar actuaciones de las Comisiones.

Decimosegunda.- Referencias de género.

Todos los articulos de esta normativa que emplean la forma del masculino
genérico se entenderan aplicables a cualquier persona con independencia de su
género.

Decimotercera.- Plazo de disponibilidad de la informacion.

Toda la informacién sobre este proceso selectivo estara disponible durante
un plazo de cinco afios en la pagina web de la Universidad. El plazo se empieza a
contar desde la fecha de la resolucion del concurso publico.

Decimocuarta.- Norma final.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 38.4 de la Ley Organica
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolucion pone
fin a la via administrativa y, al amparo del articulo 123.1 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposicién ante
el mismo 6rgano que dicté el acto, en el plazo de un mes, contado desde el
dia siguiente de la fecha de la publicacién en el Boletin Oficial del Estado de
la presente Resolucion, o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contando desde
el dia siguiente de la fecha de la publicacién en el Boletin Oficial del Estado de la
presente Resolucion.

Cartagena, a 18 de julio de 2024.—EI| Rector, Mathieu Kessler Neyer.

Anexo
Cadigo: 24TUO1
Area de conocimiento: Tecnologia de los Alimentos
Departamento: Ingenieria Agrondmica
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieria Agronémica
Cuerpo docente: Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.
Plaza RPT: TU664

Perfil docente e investigador:

Docencia e investigacion en Tecnologia de los Alimentos

Cadigo: 24TU02

Area de conocimiento: Ingenieria Eléctrica

Departamento: Automatica, Ingenieria Eléctrica y Tecnologia Electronica
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieria Industrial
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	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	6086/2024	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
	Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia
	5951/2024	Resolución de la Presidenta del Instituto de Industrias Culturales y las Artes de la CARM, por la que se delegan competencias propias en el Director General de dicho ente.
	5950/2024	Acuerdo del Consejo de Administración aprobando la delegación en la Presidenta del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes, de la competencia prevista en el apartado g) del art. 49 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre (autorización c
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6113/2024	Resolución de la Directora General de Recursos humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por Davinia Saorin Marín contra la Resolución de 21 de mar
	6122/2024	Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se establecen el procedimiento y los plazos para que las personas interesadas soliciten la certificación del ejercicio profesional requerido para el acceso extraordinario al títul
	6116/2024	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por Juan Miguel Martínez Meroño contra la Resolución de 15
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	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	5933/2024	Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Moratalla, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayor
	5934/2024	Adenda al convenio de colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mula, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores d
	5935/2024	Adenda al Convenio de Colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de centro de día para person
	5936/2024	Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio de atención temprana en el mun
	5937/2024	Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fuente Álamo para la atención de personas mayores en plazas residenciales.
	5938/2024	Adenda al convenio de colaboración, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la atención de personas mayores en plazas residenciales.
	5939/2024	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ceutí, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependie
	5940/2024	Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, para la prestación del servicio de atención temprana en
	5941/2024	Adenda al convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación del servicio de atención temprana en el municipio de Lorca.
	5942/2024	Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, para la prestación del servicio de atención te
	5943/2024	Adenda de modificación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social,–IMAS-, y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y
	5944/2024	Orden de 15 de julio de 2024 de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad por la que se determina el importe de las plazas/servicios concertados al amparo del Decreto n.º 62/2019, una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 2/20
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	6071/2024	Extracto de la Orden de 19 de julio de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan ayudas públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia correspond
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	6072/2024	Extracto de la Resolución de 19 de julio de 2024 de la Dirección General del SEF de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desem
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	5877/2024	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Huerto Solar Chamartín, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de instalación d
	5880/2024	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Huerto Solar Chamartín S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de instalación de
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	5952/2024	Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se aprueba el programa de actividad física y deporte en edad escolar de la Región de Murcia para el curso 2024/2025.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	6125/2024	Orden de 19 de julio de 2024 de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se conceden ayudas cofinanciadas con el Fondo Social Europeo plus 2021-2027, al alumnado matriculado en 3.º de Educación Secundaria Obligatoria en el c
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	5945/2024	Resolución de 1 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se modifica la resolución de 16 de mayo de 2024 de la Dirección General de Formación Profesiona
	5912/2024	Resolución de 4 de julio de 2024 de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de tabla salarial para el año 2024 del convenio colectivo del sector Hostelería.
	5821/2024	Corrección de error en la Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del sector Transportes Regulares y Discrecionales 
	5911/2024	Resolución de 11 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente por la que se habilita como asesores y evaluadores, en el procedimiento abierto con carácter permanente de 
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Defensa
	Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa
	5947/2024	Resolución del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, por la que se anuncian subastas públicas, con proposición económica al alza, en sobre cerrado de 2 propiedades sitas en Cartagena (Murcia).
	IV. Administración Local
	Abanilla
	5674/2024	Exposición pública de la Cuenta General 2023.
	5843/2024	Aprobación provisional del levantamiento de la suspensión de aprobación definitiva del Plan General Municipal de Ordenación de Abanilla de las áreas afectadas de suelo urbanizable sin sectorizar al sur del núcleo principal de Abanilla.
	Alhama de Murcia
	4695/2024	Aprobación inicial del Reglamento del Servicio de Préstamo de Ayudas Técnicas de Servicios Sociales.
	Blanca
	6097/2024	Modificación ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras.
	Cartagena
	5725/2024	Anuncio por el que se somete a información pública el inicio del expediente de mutación demanial a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de parcela municipal sito en calle Antonio Lauret Navarro en Cartagena para ampliación del I
	5908/2024	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena.
	Murcia
	6054/2024	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre convocatoria de concurso-oposición para proveer 1 plaza de Arquitecto Técnico, incluida en la OEP extraordinaria de estabilización 2022, (aprobación de la lista de personas admitidas y excluidas
	Ulea
	5915/2024	Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon contador del tercer bimestre de 2024.
	Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula
	5932/2024	Aprobación provisional Presupuestos 2024.
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